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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto 

de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina segura”, 

en los siguientes términos: 

 

 

1. PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

A continuación, se detalla la meta nueva propuesta al programa 4. Servicios Centrados en la 

Justicia:   

 

 

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

META NUEVA: Vincular personal idóneo en 
el abordaje de la atención a la población con 
diversidad funcional o capacidades 
diferentes en los espacios 
interinstitucionales que brinden servicios de 
justicia, facilitando los medios de 
comunicación alternativos que avalen la 
toma de decisiones de acuerdo con su 
necesidad.  

Teniendo en cuenta que las personas de 
especial protección enfrentan múltiples 
barreras y desigualdades dentro del propio 
sistema de salud, y que su condición 
funcional deriva en situaciones injustas 
como la estigmatización, discriminación, 
pobreza, y exclusión de la educación y el 
empleo, es por ello fundamental abordar 
estas problemáticas de manera integral y 
con un enfoque inclusivo e idóneo. 
 
En la actualidad, los centros de atención de 
servicios de justicia en Bogotá presentan 
carencias significativas en cuanto a la 
idoneidad, especialidad y formación de los 
operadores de justicia y del personal 
profesional de apoyo en esta materia. Esta 
falta de preparación y sensibilidad hacia las 
necesidades específicas de las personas 
con diversidad funcional dificulta la provisión 
de un enfoque de atención diferencial. 
 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Particularmente, esta población requiere 
intérpretes y medios de comunicación 
alternativos que faciliten la toma de 
decisiones y aseguren su acceso a la justicia 
y a servicios de apoyo adecuados como lo 
indica la guía de atención a las personas con 
discapacidad en el acceso a la justicia de la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.  
  
Por estas razones, es imperativo que el Plan 
de Desarrollo 2024 - 2027 contemple la 
implementación de políticas y programas 
que mejoren la formación y 
especialización del personal en los centros 
de atención de servicios de justicia.  En 
consecuencia, sólo así se podrá avanzar 
hacia una sociedad más justa e inclusiva, 
donde todos los individuos tengan acceso a 
los mismos derechos y oportunidades. 

 

 

 

 

Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                


